
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.622

Subdelegación del Gobierno en Avila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 06-07-2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 2.586

Agencia Estatal de Administración Tributaria

DELEGACIÓN DE ÁVILA

DEPENDENCIA DE RECAUDACIÓN

CITACIÓN PARA NOTIFICACIONES

Al no ser posible la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a la
Administración Tributaria, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
105.6 de la L.G.T. (redacción por Ley 66/97), se citan a los interesados/representantes que se relacionan a con-
tinuación para ser notificados de las providencias de apremio dictados, liquidaciones practicadas, diligencias
de embargo y demás actos del procedimiento recaudatorio por comparecencia en la Dependencia Provincial
de Recaudación de la A.E.A.T., situada en la calle Madre Soledad nº 1, Ávila, o en el lugar que expresamen-
te se indique.

2 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 23 de julio de 2001



PROVIDENCIA DE APREMIO
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En el caso de no comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de
ésta citación, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento de dicho plazo. Los que no comparecieron para ser notificados, podrán interponer recurso de
Reposición ante la Dependencia Provincial de Recaudación de la Agencia Tributaria de Ávila en el plazo de
quince días a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo señalado para la comparecencia ante-
riormente indicada o reclamación ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional en el mismo plazo, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Ávila, 6 de julio de 2001.

El Jefe de la Dependencia en Funciones, Alfonso Ruano de la Cal.



Número 2.589

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, igno-
rando paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34.4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de
diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán
acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos)
y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so ordinario, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que
se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 34 de la citada Ley 66/1997.

Ávila, a 28 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 2.461

Junta de Castilla y León

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

LA COMUNIDAD DE BIENES FUENTES
CLARAS, con domicilio en C/ Avenida de la
Juventud nº 18 piso V-1, de Ávila, ha solicitado la
AMPLIACIÓN del coto de caza MENOR, cuyas
características son las siguientes:

Denominación del coto: “FUENTES CLARAS
DE ABAJO”, AV-10.118.

Localización: Término Municipal de ÁVILA.

Descripción: La superficie a ampliar es de 121
has. que unidas a las 294 has. actuales, hacen una
superficie de 415 has. y linda al Norte, con Dehesa de
Pedrosillo; al Este, con la Dehesa del Pinar; al Sur,
con Fuentes Claras; al Oeste, con Pantano de las
Cogotas.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 19 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 2.463

Junta de Castilla y León

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

La Comunidad de REGANTES DE NAVATEJA-
RES, con domicilio en C/ San Bernabé nº 6, de
NAVATEJARES (Ávila), ha solicitado el CAMBIO
DE TITULARIDAD del coto privado de caz
MENOR Y  MAYOR, cuyas características son las
siguientes:

Denominación del coto: “LAS CABEZAS”.

Localización: Término Municipal de NAVATEJA-
RES.

Descripción: Tiene una superficie de 1.030 has. y
linda al Norte, con término municipal de Barco de
Ávila y La Carrera; al Este, con término municipal de
Tormellas y Los Llanos; al Sur, con término munici-
pal de Nava de Barco; al Oeste, con término munici-
pal de Umbrías y La Carrera.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 20 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

– o0o –

Número 2.416

Junta de Castilla y León

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

MONTE DE LAS NAVAS, S.A., con domicilio en
C/ Casino, nº 4, de LAS NAVAS DEL MARQUÉS
(Ávila), ha solicitado la AMPLIACIÓN del coto pri-
vado de caza MENOR Y MAYOR, cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

Denominación del coto: “MONTE DE LAS
NAVAS”.

Localización: Término Municipal de LAS NAVAS
DEL MARQUÉS.

Descripción: La superficie a ampliar es de 310
has. que unidas a las 7.494. has. actuales, las superfi-
cie total es de 7.804 has. y linda al Norte, con Vía de
ferrocarril Madrid-Irún y Monte de U.P. nº 78; al
Este, con Polígono 31 del Catastro de Rústica,
Propiedad de Monte de las Navas, S.A.; al Sur, con
término municipal de San Bartolomé de Pinares; al
Oste, con Polígono 29, 30 y 26 del Catastro de
Rústica, propiedad de Monte de las Navas, S.A.
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Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 14 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

– o0o –

Número 2.504

Junta de Castilla y León

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

EL CLUB DE CAZA SAN ROQUE DE
SALVADIÓS, con domicilio en C/ Plaza de la
Constitución nº 1 de SALVADIÓS (Ávila), ha solici-
tado el CAMBIO DE TITULARIDAD del coto pri-
vado de caza MENOR, cuyas características son las
siguientes:

Denominación del coto: “SAN ROQUE”. AV-
10.206.

Localización: Término Municipal de SALVA-
DIÓS.

Descripción: Tiene una superficie de 1.851 HAS.
y linda al Norte, con término municipal de Flores de
Ávila; al Este, con término municipal de
Muñosancho y Rivilla de Barajas; al Sur, con térmi-
no municipal de Narros del Castillo y Finca de
Villalta; al Oeste, con término municipal de
Gimialcón.

Lo que se hace público para que cuantos se consi-
deren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 21 de junio de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel
Pardo Ontoria.

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE AVILA

Número 2.702

Diputación Provincial de Ávila

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 6/01. Suministros.

2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: suministro a granel de

productos petrolíferos, gasóleo de calefacción, tipo
C.

b) Número de unidades a entregar: El volumen
del suministro de que se trata es de aproximadamen-
te 370 m3 anuales, siendo la duración del contrato un
año, prorrogable por otro más.

c) Lugar de entrega: Centro Residencial
“Infantas Elena y Cristina” y Palacete Nebreda,
ambas instalaciones provinciales ubicadas en la ciu-
dad de Ávila.

d) Plazo de entrega: máximo de 2 días hábiles
siguientes al pedido.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Porcentaje en que disminuya el precio medio

semanal del valor del gasóleo de calefacción en
España a partir de los precios editados en el Boletín
Petrolero de la Dirección General de Energía de las
Comunidades Europeas de la semana en que esté
comprendido el día del suministro.

5.- Garantías.
Provisional: 442.000 ptas. (2.656.47 euros).

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila.
b) Domicilio: C/ Sancho Dávila nº 4.
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c) Localidad y Código Postal: Ávila-05001.
d) Teléfono: 920-357150.
e) Telefax: 920-357168.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista.
Documentos que justifiquen los requisitos de sol-

vencia económica, financiera y técnica, y que son:
Solvencia económica y financiera: informe de

instituciones financieras o, en su caso, justificante de
la existencia de un seguro de indemnización por ries-
gos profesionales.

Solvencia técnica o profesional:
- Descripción del equipo técnico, medidas emple-

adas por el suministrador para asegurar la calidad y
los medios de estudio e investigación de la empresa.

- Descripción (especificaciones) del producto a
suministrar.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 7 de agosto de
2001.

b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula X del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Diputación Provincial de Ávila: C/ Sáncho
Dávila nº 4; 05001-Ávila (de 09.00 a 14.00 horas).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se contempla.

9.- Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Diputación Provincial de Ávila

(Salón de Sesiones).
b) Domicilio: C/ Sáncho Dávila, nº 4.
c) Localidad: Ávila.
d) Fecha: El mismo día de la calificación de la

documentación general, si no existieran deficiencias
subsanables, o al día siguiente de finalizar el plazo de
subsanación de aquellas, si las hubiera. La califica-
ción de la documentación general tendrá lugar el día
8 de agosto de 2001, salvo anuncio de presentación
de proposiciones por correo, posponiéndose en este
caso la calificación a otra fecha que se haría pública
en el tablón de anuncios de la Corporación el mismo
día 8 de agosto.

e) Hora: 13.00 horas.

10. Otras informaciones.
Los criterios de adjudicación serán los señalados

en la cláusula XIII del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. El contrato será prorro-
gable por resolución expresa y por un año más.

11.- Gastos de anuncios.
Los gastos de este anuncio y de los demás precep-

tivos, así como el resto de gastos que pueda generar
esta licitación correrán a cargo del adjudicatario.

Ávila, 19 de julio de 2001.

El Diputado Delegado del Área de Presidencia y
Régimen Interior, Miguel Ángel Sánchez Caro.

– o0o –

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.694

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO, ha soli-
citado en esta Alcaldía, licencia de apertura de OFI-
CINAS INEM, situadas en la Calle Alférez
Provisional s/n. expediente nº 176/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 16 de julio de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.
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Número 2.695

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

EDICTO

OBISPADO DE ÁVILA, ha solicitado en esta
Alcaldía, licencia de apertura de RECTORADO Y
BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD
CATÓLICA, situado en la Avda. Inmaculada, s/n.,
expediente nº 175/2001.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende
establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, 16 de julio de 2001.

La Tte. Alcalde Delegada de Medio Ambiente y
Urbanismo, Rosa San Segundo Romo.

– o0o –

Número 2.119

Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada

EDICTO

Por D. HAO WAN se ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia de Actividad para instalar una tien-
da de venta de productos fotográficos en la C/
Cervantes, 5 de esta localidad..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993 de 21
de octubre, de la Comunidad de Castilla y León, de
Actividades Clasificadas para que quienes se consi-
deren afectados por algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan hacer, por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento (Registro General) las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a
contar desde la inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 23 de mayo de 2001.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.267

Ayuntamiento de Guisando

ANUNCIO

Por la presente se hace público que por don
Fernando Blázquez Tiemblo, se ha solicitado en este
Ayuntamiento Licencia de Actividad/Apertura para
la instalación de un negocio de casa rural en inmue-
ble sito en la calle Fco. Bartolomé nº 2 de esta loca-
lidad por lo que de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 5/93 de 21 de octubre de actividades clasifi-
cadas de Castilla y León, el Expediente se somete a
información pública durante un plazo de quince días
a contar desde la publicación de este anuncio,
pudiéndose durante un plazo de quince días a contar
desde la publicación de este anuncio, pudiéndose
durante dicho plazo examinarse y, en su caso, pre-
sentarse las observaciones u alegaciones que se esti-
men pertinentes en este Ayuntamiento.

Guisando, a 4 de junio de 2001.

El Alcalde, Miguel Angel Pérez García.

– o0o –

Número 2.298

Ayuntamiento de Narrillos del Álamo

ANUNCIO

Por D. GERARDO GÓMEZ MARTÍN, vecino de
este municipio se ha solicitado LICENCIA DE
ACTIVIDAD, para la construcción de una instala-
ción ganadera consistente en una nave almacén para
alojamiento de maquinaria y productos agrícolas, en
el Polígono 2, Parcela 76 de este Término Municipal,
Paraje de “los Eros”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
5º de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de la Junta de
Castilla y León sobre Actividades Clasificadas, se
somete a información pública el expediente, para que
los que pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad, puedan examinarlo en
este Ayuntamiento y formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de quince días a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Narrillos del Álamo, a 4 de junio de 2001.

El Alcalde, Eleuterio Prieto Marcos.
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Número 2.349

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,

HACE SABER

Que por Dª María Rosa Antón Espiga se ha solici-
tado en este Ayuntamiento Licencia de Obras para la
construcción de edificio destinado a vivienda en el
sitio de El Pontón de este Término Municipal, en
suelo calificado como no urbanizable (rústico) por
las NNSS Municipales de Planeamiento de este
Municipio de Arenas de San Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 25.2.b. de la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y León, se somete dicho expediente a un
período de información pública de 15 días, para
cuantos interesados, formulen ante este
Ayuntamiento, las observaciones que estimen en su
derecho sobre el particular.

Arenas de san Pedro a 7 de junio de 2001.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.415

Ayuntamiento de Arenas de San Pedro

EDICTO

La Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), doña Carmen de
Aragón Amunarriz,

HACE SABER:

Que por don Antonio Tostado Martínez, se ha soli-
citado en este Ayuntamiento Licencia de Obras para
la construcción de edificio destinado a casa de turis-
mo rural en Carretera de Los Llanos, s/n. de este tér-
mino municipal, en suelo calificado como no urbani-
zable (rústico) por las NNSS Municipales de
Planeamiento de este Municipio de Arenas de San
Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 25.2.b de la Ley 5/99 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho expe-

diente a un período de información pública de 15
días, para que cuantos interesados, formulen ante
este Ayuntamiento, las observaciones que estimen en
su derecho sobre el particular.

Arenas de San Pedro, a 14 de junio de 2001.
La Alcaldesa, Ilegible.

– o0o –

Número 2.434

Ayuntamiento de Navalperal de Pinares

EDICTO

Por D. PEDRO RUBIO ZURDO, en representa-
ción de RUBIO Y PALOMO, S.L., se solicita licen-
cia urbanística municipal para la construcción de una
nave para ELABORACIÓN Y TRANSFOR-
MACIÓN DE PIEDRA NATURAL en el polígono
22, parcelas 119 y 157, suelo rústico común, de este
término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo
25, 2, b) y 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León; se hace público por
plazo de quince días, para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado por la instalación que se preten-
de, pueda formular las alegaciones y observaciones
que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Navalperal de Pinares, a 15 de junio de 2001.
El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.

– o0o –

Número 2.505

Ayuntamiento de Hoyocasero

ANUNCIO

Por parte de doña Encarnación López Rodríguez
se solicita cambio de titularidad para el ejercicio de
la actividad de Bar en la Plaza de España nº 8 de esta
localidad, lo que se hace público al efecto de oír
reclamaciones por espacio de QUINCE DÍAS natu-
rales al amparo de lo establecido en el Art. 5.1 de la
Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León
(Ley 5/1993 de 21 de octubre) (B.O.C. y L. nº 2090
de 29 de octubre de 1993).

En Hoyocasero, a 20 de junio de 2001.
El Alcalde en funciones, Santiago Coloma

González.
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